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Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndo

se un plazo de tres meses para su puesta en servicio.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberé seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 11 de julio de 1984.—El Jefe del Servicio.—3.818-D.

LA RIOJA

26343 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1984, de la 
Diputación General de la Rioja, referente al con
curso-oposición para proveer una plaza de Letrado.

Se hace público que en el «Boletín Oficial de la Rioja», 
número 129, de fecha 6 de noviembre de 1984, se convoca 
concurso-oposición para proveer una plaza de Letrado al servi
cio de esta Diputación General, con sujeción a las bases que 
inserta dicho «Boletín».

Las instancias para tomar parte en el concurso-oposición 
deberán presentarse dentro de los treinta días siguientes al de la 
publicación del presente extracto de la convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Logroño, 6 de noviembre de 1984.—El Presidente, Félix Pa
lomo Saavedra.—14.838-E.

COMUNIDAD VALENCIANA

26344 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1984, del 
Servicio Territorial de Industria y Enegía de Cas
tellón, por la que se autoriza el establecimiento 
de una línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Castellón, a peti
ción de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en Valen
cia, Isabel la Católica, 12, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
linea eléctrica, y cumplidos ios trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febre
ro de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria y Energía, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A., la instalación 
de una línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Una linea eléctrica aérea, trifásica, a 20 KV, desde la deri
vación al centro de transformación abonado «Elecmeca» hasta 
el nuevo centro de transformación P. I. del abonado «Serrería 
Alcalates, S. L.», en Alcora (Castellón).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Castellón, 20 de septiembre de 1984._E1 Director —17.491-C.

26345 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1984, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Cas
tellón, por la que se autoriza el establecimiento 
de una línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria y Energía de Castellón, 
a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», oon domicilio 
en Valencia, Isabel la Católica, 12, solicitando autorización y de

claración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
da una línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordnación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria y Energía, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea eléctrica cuyas principales características son 
las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, a 20 KV, desde la derivación a 
centro de transformación «Ozcaris» al centro de transforma
ción P. I. «Abelardo y Ramón Debón», en Partida Montera, nú
mero 17; en Onda (Castellón).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Castellón, 20 de septiembre de 1984.—El Director.—17.492-C.

26346 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1984, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Cas
tellón, por la que se autoriza el establecimiento 
de una línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria y Energía de Castellón, a 
petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en 
Valencia, Isabel la Católica, 12, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria y Energía, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A », la instalación 
de una línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes: 

Una línea eléctrica, aérea, trifásica, a 20 KV, desde la presi
lla de entronque derivación pozo Villarreal hasta el centro de 
transformación P. I. del Cementerio de Villarreal.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podra entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Castellón, 20 de septiembre de 1984 —El Director.—17 493-C.

26347 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1984, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Cas
tellón, por la que se autoriza el establecimiento 
de una línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Castellón, a peti
ción de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en Valen
cia, Isabel la Católica, 12, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria y Energía, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto:
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Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una linea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Una línea aérea, trifásica, a 20 KV, desde la derivación 
altura de línea intemperie hasta el centro de transformación del 
abonado Rafael Hervás, en Camino Viejo de Altura, término 
municipal de Segorbe (Castellón).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Castellón, 20 de septiembre de 1964.—El Director.—17.494-C.

26348 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1984, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Cas
tellón, por la que se autoriza el establecimiento 
de una línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria y Energía de Castellón, a 
petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en 
Valencia, Isabel la Católica, 12, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica aérea, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero le 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial de Industria y Energía, a propuesta 
de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación de 
una línea eléctrica aérea cuyas principales características son 
las siguientes:

Una línea eléctrica aérea, trifásica, a 20 KV (provisional 
a 11 KV), desde la línea «Bechí-Eslida» al centro de transfor
mación del abonado don Emilio Sorribes Paulo, en partida Ca- 
gaferros, término de Eslida (Castellón).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimientto de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Castellón, 20 de septiembre de 1984.—El Director.—17.495-C.

26349 RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, del Servi
cio Territorial de Industria y Energía de Valencia, 
por la que se autoriza el establecimiento de la línea 
que se cita (expediente 12.377/83).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria y Energía de Valencia, a petición de «Hidroeléctrica 
Española, S. A.», con domicilio en Valencia, calle Isabel la Ca
tólica, número 12, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
aérea de alta tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Indus
tria de 1 de febrero de 1966, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicie Territorial de Industria y Energía de Valen
cia ha resuelto:

Autorizar la instalación ordenada, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Origen: Existente al Pozo S. Benito.
Final: C. T. «Motor Alberenga»,
Recorrido por el término municipal de Albalat dels Sorells, 

20 KV, 320 metros.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, Orden ministerial de Industria de 1 de febrero de 1968 
y con las condiciones generales 1.ª y 5.ª del apartado 1 y la 
del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

Valencia, 8 de octubre de 1984.—El Director general, Giner 
Llinares.—4.762-D.

26350 RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, del Servi
cio Territorial de Industria y Energía de Valencia, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea que se cita (expediente 299/84).

Visto el expediente incoado en el Servicio Territorial de In
dustria y Energía de Valencia, a petición de «Hidroeléctrica 
Española, S. A.», con domicilio en Valencia, calle Isabel la Cató
lica, número 12, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
aérea de alta tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1906, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Indus
tria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial de Industria y Energía de Valencia 
ha resuelto:

Autorizar la instalación indicada, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea aérea alta tensión.
Origen: Existente al C. T. HE «Camino Corindón».
Final: C. T. «Aguas Potables», Ayuntamiento de Chulilla.
Recorrido por término municipal de Chulilla, 20 KV, 179 me

tros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, Orden ministerial de Industria de 1 de febrero de 1968, 
y con las condiciones generales 1.ª y 5.ª del apartado 1 y la 
del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

Valencia, 8 de octubre de 1984.—El Director, P. Giner Llina
res.—1.731-D.

26351 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1984, de la 
Secretaría General de la Consejería de Obras Pú
blicas, Urbanismo y Transportes, por la que se 
hace pública la aprobación definitiva y en su in
tegridad del proyecto de adaptación del Plan Ge
neral de Ordenación Urbana de Alicante a la nue
va Ley del Suelo.

Resolución del honorable señor Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes por la que se hace público el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Generalidad Valenciana de 30 de 
julio de 1984, y cuya parte dispositiva establece desestimar los 
recursos de reposición formulados contra el acuerdo del Con
sejo de 14 de febrero de 1983 y revocar el precedente acuerdo 
de aprobación parcial del proyecto de adaptación y, contraria
mente, aprobar definitivamente y en su integridad el proyecto 
de adaptación del Plan General de Ordenación Urbana de Ali
cante a la nueva Ley del Suelo.

Valencia, 19 de noviembre de 1984.—La Secretaria general, 
Teresa Fluviá.—15.781-E.

ARAGON

26352 RESOLUCION de 27 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Carreteras y Transportes del De
partamento de Urbanismo, Obras Públicas y Trans
portes, sobre concesión administrativa del teles
quí «Mandilar», en término municipal de Panticosa 
(Huesca).

Con esta fecha y en base al Real Decreto 3524/1981, de 18 
de diciembre, sobre transferencia de competencias a la Dipu
tación General de Aragón, así como por el Decreto del Consejo


